
7Informe Anual dPA 2014 / Separatas Temáticas dPA 201418. QUEJAS NO ADMITIDAS Y SUS CAUSAS

En este punto le informamos que las quejas referentes a la Administración de la Seguridad Social, no son 
competencia de esta Institución del Defensor del Pueblo Andaluz, conforme a los arts. 1.1 y 10.1 de la Ley 
1 de diciembre de 1983, por la que se rige, y que por tanto remitíamos su queja al Defensor del Pueblo 
Estatal.

03.1.10 
Dependencia y Servicios Sociales

Por causa competencial, en temas relacionados con Servicios Sociales y Dependencia, no hemos podido 
realizar intervención alguna ante los organismos implicados en 6 quejas, debiendo remitirlas a nuestra 
homóloga estatal. 

Así hemos tenido que obrar cuando el organismo a supervisar se trataba del INSS (queja 14/3659 planteada 
por un afectado por la talidomida al que el EVO le reconoció en su fecha una discapacidad del 84% y 
movilidad reducida y reclamaba que el INSS no le reconocía, a través del EVO, el grado de gran invalidez); 
del Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad (queja 14/5463 por denegación de Incapacidad 
Permanente por lesiones preexistentes (Talidomida); queja 14/3215 ante la disconformidad por habérsele 
retirado la Renta Activa de Inserción; o la queja 14/820 ante la denegación de solicitud de afiliación a la 
ONCE por no apreciarse daños oftalmológicos); del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, concretamente 
el Servicio Público de Empleo Estatal (queja 14/4280 en la que se denunciaba problemas en la liquidación 
de la sociedad de gananciales y en los gastos de su hijo discapacitado. En este caso nos permitimos indicarle 
a la Defensora del Pueblo que había de destacarse que entre las cuestiones que planteaba la interesada, 
sería conveniente examinar la posibilidad de que el sistema sanitario público pudiera facilitar a su hijo las 
terapias que la compareciente se veía obligada a asumir y costear con carácter privado).

03.1.11 
Administraciones Tributarias, Gestión 
Administrativa y Ordenación Económica

De entre las 47 quejas que en materia de Administraciones Tributarias se han remitido a la Defensoría 
del Pueblo Estatal, por ser ésta la Institución competente para abordar el análisis de las cuestiones 
planteadas, merecen ser destacadas aquéllas en las que se denunciaba la actuación de la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria por desacuerdos con el IRPF, como es el caso de la queja 14/693, queja 
14/1114, queja 14/1684, queja 14/3495, queja 14/5273, y queja 14/5698.

En materia de Gestión Administrativa y Ordenación Económica han sido 7 las remisiones realizadas 
bien a Comisionados Parlamentarios de ámbito Autonómico, como el Diputado del Común de Canarias ante 
la falta de respuesta del Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canarias (queja 14/227) o el Procurador 
del Común de Castilla y León ante la reclamación realizada al Ayuntamiento de Valladolid (queja 14/5666), 
bien a la Defensoría del Pueblo Estatal donde podríamos destacar la queja 14/3430 en la que el interesado 
traslada que tras una gran inversión garantizada por el Estado para la generación de electricidad basada 
en la tecnología solar fotovoltaica, los posteriores recortes presupuestarios del propio Estado lo han 
avocado a la ruina.


